
"2014, Ano de OctavlO Paz"

Entidad: Comisión Estatal de Me'ora Reoulatoria
Dirección: Dirección General
Área: Dirección Operativa
Oficio Núm. CEMER/DG/159/2014-
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LIC. ATANASIO PÉREZ VILLALOBOS
REGIDOR DE GOBERNACiÓN Y REGLAMENTOS DEL MUNICIPIO DE JOJUTLA, MORELOS.
PRESENTE

I
En atención a su oficio numero RGR/16/2014, recibido con fecha vejntiseis de febrero de la presente

anualidad, y por instrucciones del Director General, de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria. y de
conformidad con lo dispuesto por los artículos1~5,:8~'~~1,13, y 14 fracción IJI de la Ley de Mejora Regulaloria
para el Estado de Marelos, los cuales ~establec-en la atribudión de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria
para dictaminar los Anteproyectos de RegU¡aci8i1;que im~liquen actos administrativos de caracter general.

I '
Me permito informar a usted que ha sido debidamente' revisado el siguiente anteproyecto "Reglamento de
la Unidad de Información Pública del Ayuntam¡ento~_de Jojutla, Morelos", y en observancia a lo que
dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoha" para el Estado de Morelos y los articulas 33 ultimo
párrafo y 34 de su Reglamento, se a~toriza la exención de la obligación de elaborar el Manifiesto de
Impacto Regulatorio, en virtud de quk no implica costos de cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fund~~~ le iflformo qu: no existen observaciones acerca de las acciones
regulatorias propuestas que no estén justificaaas, por lo que se dictamina el anteproyecto como válido y
apegado a la normatividad administrativa y legal aplicable. ,-. .
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Sin mas por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y me pongo a sus

órdenes para llevar a cabo cualquier aclaración.
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